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 INTRODUCCIÓN 
 
A LEY Fundamental de la República Federal de Alemania, de 23 de 
mayo de 1949, fue aprobada en Bonn por el Consejo Parlamenta-
rio (Parlamentarischer Rat) constituido meses antes bajo la super-

visión de las autoridades de ocupación. Los precedentes constitucionales 
fueron la Constitución Imperial de 1871 y la de Weimar de 1919.1 La Ley 
Fundamental  recibe este nombre porque Alemania no era un país plena-
mente soberano sino un país ocupado, y las potencias occidentales realiza-
ron indicaciones para la configuración  del sistema que se entendía provi-
sional. La influencia de juristas extranjeros, especialmente norteamericanos 
y franceses, fue decisiva en la configuración constitucional alemana. 

La reunificación de Alemania se llevó a cabo a nivel jurídico por el 
Tratado entre la República Federal de Alemania y la República Democrá-
tica Alemana sobre el establecimiento de la unidad de Alemania (1990).  
                                            
∗ Profesor, Doctor Europeo en Derecho y Máster en Leyes por la Universität Passau. Mi 
agradecimiento al Profesor Otfried Seewald (Catedrático de Derecho Público y violista) 
que me abrió un horizonte insospechado de crecimiento intelectual  y de satisfacciones 
musicales durante la realización del LL.M. (Máster en Leyes) en la Universität Passau 
(Alemania). 
1 La Constitución de Weimar se conoce con este nombre porque el Congreso Constitu-
yente se reunió en esta ciudad  que proclamó el régimen republicano y rigió hasta 1933, 
fecha a partir de la cual, si bien no fue formalmente derogada en ningún momento duran-
te el nacionalsocialismo, dejó virtualmente de aplicarse y de existir como norma funda-
mental. Los artículos 136 a 141 (Iglesia-Estado) de la Constitución de Weimar  son parte 
de la Ley Fundamental.  
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No se realizó siguiendo la vía prevista en el artículo 146 de la Ley 
Fundamental, es decir, a través de la sanción de una Constitución por par-
te del pueblo alemán unificado, sino a través del ingreso de la República 
Democrática en la Federal, según lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley Fundamental. El Tratado de Unificación fue aprobado por las cuatro 
potencias de ocupación a través del Tratado sobre la regulación definitiva 
con respecto a Alemania (1990), firmado por ellas y los representantes de 
las dos “Alemanias”. Esta aprobación de los aliados era necesaria porque 
en el momento de la reunificación tanto la República Federal como la 
República Democrática tenían sólo una soberanía limitada. Con la firma 
del Tratado sobre la regulación definitiva con respecto a Alemania se 
consiguió la soberanía plena. 

La República Federal de Alemania se configura como un Estado de 
Derecho, federal, democrático y social.2 Se estructura en la Federación y 
los Länder.3 El orden constitucional de los Länder debe responder a los 
principios del Estado de derecho republicano, democrático y social.  

 
 

I. EL PRESIDENTE FEDERAL 
 
El Presidente Federal (Bundespräsident) es elegido por la Asamblea Fe-
deral (Bundesversammlung) por cinco años, renovables una sola vez.4  
 

                                            
2 Se reconoce a todo alemán el derecho de resistencia (Wiederstandsrecht), cuando se 
hubieran agotado otros medios, contra cualquiera que intente eliminar el orden constitu-
cional.  
3 Los Länder son Baden-Wurttemburgo, Baja Sajonia, Baviera, Berlín, Brandenburgo, 
Bremen, Hamburgo, Hessen, Mecklemburgo-Pomerania, Renania del Norte-Westfalia, 
Renania-Palatinado, Sajonia, Sajonia-Anhalt, Sarre, Schleswig-Holstein y Turingia. 
4 Los Presidentes Federales han sido Theodor Heuss (1949-1959), Heinrich Lübke 
(1959-1969), Gustav Heinemann (1969-1974), Walter Scheel (1974-1979), Karl 
Carstens (1979-1984), Richard von Weizsäcker (1984-1994), Roman Herzog (1994-
1999), Johannes Rau (1999-2004) y Horst Köhler (desde 2004).  
El Presidente Federal, al tomar posesión de su cargo, prestará  ante los miembros del 
Bundestag y Consejo Federal el siguiente juramento:  

Juro consagrar mis fuerzas al bien del pueblo alemán, acrecentar su bienes-
tar, evitarle todo daño, salvaguardar y defender la Ley Fundamental y las 
Leyes de la Federación, cumplir escrupulosamente mis deberes y ser justo 
con todos. ¡Qué Dios me ayude!.  

 
La invocación religiosa puede omitirse porque nadie está obligado a emplear fórmulas 
religiosas en  juramentos (art. 136.4 LF). 



NOTAS ESENCIALES SOBRE EL SISTEMA …                                          321 

 

La Asamblea Federal está compuesta por los diputados del Bundestag5 
y un número igual de miembros elegidos por los Parlamentos de los 
Länder. Se pretende que sea designado por una mayoría que haga necesa-
rio el consenso. Es elegible cualquier alemán que tenga los cuarenta años 
cumplidos y el derecho de sufragio activo y pasivo. No podrá  pertenecer 
al gobierno ni a un cuerpo legislativo de la Federación o de un Land. Su 
cargo es incompatible con el ejercicio de cualquier actividad empresarial 
o profesional. 

Las funciones del Presidente Federal se han visto reducidas respecto al 
Presidente del Reich con arreglo a la Constitución de Weimar.6 El Presi-
dente Federal representa a la Federación en el orden internacional, con-
cluye los tratados internacionales y acredita a los representantes diplomá-
ticos. Propone candidato  para la Cancillería Federal al Bundestag, nom-
bra a los Ministros a propuesta del Canciller y disuelve el Bundestag.  

Además, nombra y separa a los jueces y funcionarios federales y puede 
ejercitar el derecho de indulto (Begnadigungsrecht).7 En el desempeño de 
sus funciones como Jefe del Estado cuenta con la colaboración del Gabi-
nete de la Presidencia Federal.8 
                                            
5 Se podría traducir como “Parlamento Federal”, “Congreso Federal” o “Dieta Federal”. 
Sin embargo, no está unificada la traducción y es más acertado mantener el término 
alemán Bundestag. 
6 Carece de las facultades extraordinarias que concedían los artículos 47 y 48 de la Cons-
titución de Weimar (v. gr.  tenía atribuido el mando supremo de las fuerzas armadas que 
en la Ley Fundamental corresponde al Canciller o Ministro de Defensa).  
El Presidente Federal fija  los símbolos del Estado en la medida en que no actúe el legis-
lador. El primer Presidente de la República de Weimar, Friedrich Ebert, declaró la “Can-
ción de los Alemanes” como himno nacional. La letra es de August-Heinrich Hoffmann 
von Fallersleben y la melodía (Cuarteto Imperial) de Joseph Haydn. El Presidente Fede-
ral Theodor Heuss decidió recuperar la canción como himno nacional de la República 
Federal de Alemania en 1952, si bien especificando que en los actos oficiales habría de 
cantarse exclusivamente la tercera estrofa. Tras el establecimiento de la unidad de Ale-
mania el Presidente Federal Von Weizsäcker confirmó en un intercambio de despachos 
con el Canciller Helmut Kohl la tercera estrofa como himno nacional del pueblo alemán 
(¡Concordia y justicia y libertad para la patria alemana! ¡Aspiremos todos a ellas frater-
nalmente con el corazón y las manos! Concordia y justicia y libertad son garantías de 
felicidad ¡Florece en el esplendor de esa felicidad, florece, patria alemana!) 
7 Vid BVerfGE 25, 352 (365); 30, 108 ss.; 107, 395 (406).  
8 El Gabinete de la Presidencia Federal asesora al Presidente Federal en todos los asun-
tos relacionados con el desempeño de su cargo, informa sobre los problemas relaciona-
dos con la política interior y exterior, económicos, sociales y culturales, prepara las deci-
siones del Presidente Federal y ejecuta sus órdenes. Está estructurada en tres direcciones 
generales: en primer lugar, la Dirección General de Asuntos Interiores competente en 
temas de política interior, incluyendo los contactos con la prensa y las relaciones públi-
cas; en segundo lugar, la Dirección General de Asuntos Internacionales con competencia 
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Las disposiciones del  Presidente Federal deberán ser refrendadas por 
un Canciller o Ministro competente.9 En la sanción de las Leyes federa-
les, el Presidente Federal debe comprobar previamente, si se han elabora-
do conforme a la Ley Fundamental con la revisión de los aspectos forma-
les y materiales.10 Finalizado el trámite de sanción se publican en el Bole-
tín Oficial Federal. 

El cargo concluye con la expiración de su mandato, el fallecimiento, 
renuncia o separación del cargo. Cualquier violación deliberada de la Ley 
Fundamental o leyes federales por parte del Presidente Federal  se resol-
verá ante el Tribunal Constitucional. En caso de impedimento las funcio-
nes del Presidente Federal serán desempeñadas por el Presidente del  
Consejo Federal. 

 
 

II. EL BUNDESTAG 
 
El Bundestag representa al pueblo alemán. Los diputados (Abgeordnete) 
son elegidos por sufragio universal, directo, libre y secreto. Tienen dere-
cho de sufragio activo y pasivo quienes hayan cumplido los dieciocho 
años.11 Son elegidos a través de un sistema combinado de representación 
mayoritaria y proporcional, a partir de listas de distritos electorales y del 
respectivo Land. Cada votante tiene dos votos: un primer voto para la 
elección de un diputado del distrito electoral y un segundo voto para eligir 
de una lista del Land. Los partidos que no obtengan por lo menos el 5% 
de los segundos votos depositados en el territorio electoral o que no ganen 
un escaño en, por lo menos, tres distritos electorales son excluidos del 
Bundestag. En las elecciones municipales tienen derecho de sufragio acti-
vo y pasivo los ciudadanos de la Unión Europea. 
                                                                                                            
en temas internacionales y, en tercer lugar, la Dirección General de Asuntos Generales  
competente para el funcionamiento administrativo y técnico de la Presidencia Federal. 
Al frente de la misma se encuentra el Jefe de la Presidencia Federal.   
9 Salvo excepciones como, por ejemplo, el nombramiento o cese del Canciller (art. 63.1 
LF).  
10 El  Presidente Federal Von Weizsäcker rehusó, en 1991, firmar la Décima Ley de 
Modificación de la Ley de Navegación Aérea, que regulaba la privatización del sistema 
de seguridad aeronáutica, alegando que el artículo 87d párrafo primero de la Ley Fun-
damental confiaba la administración del transporte aéreo a la “Administración federal 
propia”. Examinada y aceptada su objeción, se procedió a modificar la Ley Fundamental 
en este extremo para la posterior sanción del Presidente Federal.  
11 La edad establecida para el sufragio activo se redujo de 21 a 18 años en 1970. La edad 
establecida para el sufragio pasivo se redujo de 25 a 21 años y de 21 a 18 en 1969 y 
1972 respectivamente. 
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Los diputados del Bundestag son elegidos por cuatro años, salvo que 
se constituya un nuevo Bundestag. Los diputados no podrán ser someti-
dos a un procedimiento judicial fuera del Bundestag por un voto o una 
declaración que hicieran en el Bundestag o en una de sus Comisiones 
(salvo que sean declaraciones calumniosas). Además, sólo podrán ser 
detenidos con la autorización del Bundestag a no ser que sea detenido en 
el momento de cometer el delito o al día siguiente.  

No será posible el despido o la rescisión del contrato de trabajo por 
asumir y ejercer el cargo. La independencia se garantiza con el derecho a 
una adecuada compensación económica.12  

El Bundestag elige a su Presidente que ejerce el gobierno interior 
(Hausrecht) y la potestad de policía (Polizeigewalt). Sin su autorización 
no se puede realizar en el Bundestag ningún registro. 

Las sesiones del Bundestag son públicas. A petición de una décima 
parte de sus miembros o del Gobierno Federal podrá excluirse la presen-
cia de público si así lo deciden dos tercios en sesión no pública.  

El Bundestag o cualquiera de las Comisiones podrán exigir la presen-
cia de los miembros del Gobierno Federal.  Estos  o  miembros del Con-
sejo Federal pueden asistir y deberán ser oídos en las sesiones del Bun-
destag o sus Comisiones. El funcionamiento diario suele ser en Comisio-
nes (Ausschüsse). 

Entre las funciones más importantes destacan el control al gobierno, la 
iniciativa legislativa (Gesetzesinitiative que también tienen el Gobierno y  
consejos federales), en caso de reforma de la Ley Fundamental se exige 
mayoría de dos tercios del Bundestag, elige al Canciller Federal a pro-
puesta del Presidente Federal y elige a la mitad de los Magistrados del 
Tribunal Constitucional.  
 
 

III. EL CONSEJO FEDERAL 
 

El Consejo Federal no es un órgano de los Länder sino un órgano consti-
tucional de la Federación  que está compuesto por  miembros de los Go-
biernos de los Länder.13 Cada Land tendrá como mínimo tres votos. Los 
Länder con más de 2 millones de habitantes tendrán cuatro, los de más de 
6 millones de habitantes  cinco y los de más de 7 millones de habitantes 
seis.14 Los votos se emiten de forma uniforme, es decir, conjunta, y no 
                                            
12  Vid. BVerfGE 40, 296 (310 ss.); 102, 224 (238 ss.). 
13 Vid. BVerGE 106, 310 (330). 
14 A Baden-Wurttemburgo, Baviera, Baja Sajonia y Renania del Norte-Westfalia le co-
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tienen independencia al votar porque deben seguir las instrucciones de los 
respectivos gobiernos de los Länder.  
 

El Consejo Federal elige a su Presidente por un año. Éste convoca el 
Consejo Federal si lo solicitan, al menos, dos Länder o el Gobierno Fede-
ral. Los miembros del Gobierno Federal tienen el derecho, y cuando les 
sea solicitado, el deber de asistir a las sesiones del Consejo Federal. 

Los Länder cooperan en la legislación y  administración federales a 
través del Consejo Federal. También participan en los asuntos de la Unión 
Europea. Además, se necesitan dos tercios de los votos del Consejo Fede-
ral para la reforma de la Constitución y elige a la mitad de los Magistra-
dos del Tribunal Constitucional. 

 
El Consejo Federal tiene primacía en la función legislativa  porque el 

Gobierno Federal tiene que presentar los proyectos de ley, en primer lu-
gar, ante esta cámara y, en segundo lugar, porque debe aprobar por mayo-
ría absoluta aquellas normas federales que afecten a la estructura básica 
de la Federación y de los Länder. Tiene derecho de veto sobre las normas 
aprobadas por el Bundestag si bien  puede levantarse por éste mediante la 
aprobación del texto por mayoría de sus miembros. Como las elecciones 
de los Länder se van produciendo en años diferentes, a lo largo de una 
legislatura del Bundestag, los cambios de mayoría que se originan en los 
parlamentos de los Länder pueden alterar la composición del Consejo 
Federal y condicionar la actividad legislativa de la mayoría que tenga el 
Gobierno Federal. 

 
 

IV. EL GOBIERNO FEDERAL 
 

El Gobierno Federal se compone del Canciller y Ministros Federales. El 
Canciller es elegido por mayoría absoluta por el Bundestag a propuesta 
del Presidente Federal.15 Si el candidato no fuera elegido se establece un 
plazo de 14 días desde la primera votación para la elección de un candida-
                                                                                                            
rresponden seis votos; a Hessen le correspoden cinco votos; a Berlín, Brandenburgo, 
Renania-Palatinado, Sajonia, Sajonia-Anhalt, Schlesswig-Holstein y Turingia les corres-
ponden cuatro votos; a Bremen, Hamburgo, Mecklemburgo-Pomerania y Sarre le co-
rresponden tres votos.  
15 Los Cancilleres han sido Konrad Adenauer (CDU, 1949-1963), Ludwig Erhard (CDU, 
1963-1966), Kurt Kiesinger (CDU, 1966-1969), Willy Brandt (SPD, 1969-1974),    
Helmut Schmidt (SPD, 1974-1982), Helmut Kohl (CDU, 1982-1998), Gerhard Schröder 
(SPD, 1998-2005) y Angela Merkel (CDU, desde 2005). 
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to. Si en dicho plazo no se consiguiera la mayoría suficiente se llevaría a 
cabo otra votación en la que bastaría mayoría simple. Si el candidato no 
alcanzara esa mayoría el Presidente Federal, en un plazo de siete días, 
podrá nombrarlo o disolver el Bundestag. 

Los Ministros Federales serán nombrados por el Presidente Federal a 
propuesta del Canciller.16 Entre los Ministros Federales el Canciller nom-
brará a un Vicecanciller. 

El Canciller y los Ministros Federales  deberán dedicarse de forma ex-
clusiva al ejercicio de sus funciones, salvo autorización expresa del Bun-
destag. La  duración del Gobierno finaliza con la constitución de un nue-
vo Bundestag, muerte, renuncia del Canciller o por una moción de censu-
ra constructiva.  

El Canciller fija las directrices de la política de la República Federal de 
Alemania. Cada Ministro dirige bajo su responsabilidad los asuntos pro-
pios de su Ministerio. El Ministro Federal de Defensa ejerce la jefatura y 
mando supremo de las fuerzas armadas. En el supuesto de la declaración 
del “estado de defensa” corresponderá al Canciller.17 Las disposiciones 
del Presidente Federal deberán ser refrendadas por el Canciller o Ministro 
Federal competente. 

El Bundestag puede plantear una moción de censura constructiva fren-
te al Canciller y elegir a su sucesor. Entre la moción de censura y la vota-
ción deben transcurrir cuarenta y ocho horas. 

Si el Canciller solicita que el Bundestag le exprese su confianza sin 
que sea aprobada por mayoría absoluta, el Presidente Federal, a propuesta 
del Canciller, podrá disolver el Bundestag en un plazo de 21 días.18 En 

                                            
16 El Canciller y los Ministros Federales, al tomar posesión de sus cargos, prestarán el 
mismo juramento que el Presidente Federal (arts. 56 y 64 LF). 
17 Corresponderá al Bundestag, con la aprobación del Consejo Federal, declarar que el 
territorio federal es objeto de agresión armada o que existe peligro inminente de este tipo 
de ataque (estado de defensa).  La declaración se hará a petición del Gobierno Federal. 
Son inconstitucionales la realización de actos susceptibles de perturbar la convivencia 
pacífica de los pueblos, en especial, la preparación una guerra de agresión (art. 26.1 LF). 
18 Siendo Canciller el socialdemócrata Helmut Schmidt al frente de una coalición con los 
liberaldemócratas, éstos rompieron con el gobierno y se aliaron con el partido cristiano-
demócrata que estaba en la oposición. Los cristianodemócratas presentaron una moción 
de censura contra Schmidt y obtuvieron mayoría absoluta  gracias a los votos del grupo 
liberal, por lo que el Canciller tuvo que dimitir. Su sucesor cristianodemócrata planteó 
acto seguido la cuestión de confianza ante el Bundestag, pero la perdió por la abstención 
masiva de su propio grupo que había obedecido a consignas de la dirección del partido. 
El Presidente Federal Carstens aceptó la dimisión del nuevo Canciller y disolvió antici-
padamente el Bundestag, convocando nuevas elecciones que fueron ganadas ampliamen-
te por los cristianodemócratas. Esta decisión fue muy discutida por los constitucionalis-
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cualquier caso para evitar el bloqueo de los proyectos urgentes de ley es 
posible declarar el estado de emergencia  legislativa que no podrá usarse 
para reformar la Ley Fundamental. 
 
 

V. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

El Tribunal Constitucional es el guardián (Hüter der Verfassung)19 y 
máximo intérprete de la Ley Fundamental.20  

La creación del Tribunal Constitucional es una novedad de la Ley 
Fundamental que se regula en la Ley del Tribunal Constitucional. Los 
miembros son elegidos entre magistrados federales (al menos seis con tres 
años de experiencia en tribunales federales)  y juristas de reconocido pres-
tigio que tengan más de cuarenta años. Serán elegidos ocho por el Bun-
destag y ocho por el Consejo Federal. No podrán pertenecer al Bundes-
tag, Consejo Federal, gobierno federal ni a órganos equivalentes de los 
Länder. Se estructura en dos salas integradas por ocho magistrados cada 
una. La duración del cargo es por doce años no renovables.  

Las competencias del Tribunal Constitucional se recogen en los artícu-
los 93 de la Ley Fundamental y 13 de la Ley del Tribunal Constitucional: 
 

-La resolución de conflictos de derecho público entre la Federación 
y los Länder, en especial en cuanto a la aplicación del derecho fede-
ral por los Länder  y las controversias entre órganos constituciona-
les de la Federación.21 
-El control constitucional de las normas. En primer lugar, control 
abstracto de las normas en caso de duda sobre la compatibilidad del 
derecho federal o de los Länder con la Ley Fundamental o del dere-
cho de los Länder con el derecho federal. Están legitimados el go-
bierno federal, el de los Länder o un tercio de los diputados del 
Bundestag.22 En segundo lugar, control concreto de las normas. En 
el supuesto de que un Tribunal considere inconstitucional una ley y 

                                                                                                            
tas alemanes porque reprocharon al Presidente Federal no haber agotado todas las posi-
bles alternativas a la disolución, que era lo que manifiestamente perseguía la maniobra 
de la votación de confianza con la paradoja de la falta de apoyo del propio partido. 
19 Vid. BVerfGE  6, 300 (304); 40, 88 (93). 
20 Vid. BVerfGE 67, 26 (34).  
21 Vid. BVerfGE 67, 100. 
22 Vid. BVerfGE 96, 133 (138); 106, 62 ss. 
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de cuya validez dependa el fallo, deberá suspenderse el proceso has-
ta que se pronuncie el Tribunal Constitucional.23 
- Conocerá de los recursos de amparo (Verfassungsbeschwerde) que 
puedan ser interpuestos por toda persona que considere lesionados 
por el poder público sus derechos fundamentales o  los derechos 
contenidos en los artículos 20.4, 33, 38, 101, 103 y 104 de la Ley 
Fundamental. Además, resolverá recursos de amparo interpuestos 
por municipios y asociaciones de municipios por violación, a través 
de ley federal, del derecho de autonomía municipal del artículo 28 
de la Ley Fundamental (Selbstverwaltung). En el supuesto de viola-
ción por ley del Land sólo si no cabe recurso ante el Tribunal Cons-
titucional del Land.24 
- El Tribunal Constitucional puede declarar la inconstitucional de 
partidos políticos radicales. La Ley Fundamental establece que se-
rán inconstitucionales los partidos políticos que tiendan a desvirtuar 
o eliminar el régimen fundamental de libertad y democracia o pon-
gan en peligro la existencia de la República Federal de Alemania. 
El Partido Socialista del Imperio (SRP) en 195125 y el Partido Co-
munista de Alemania (KPD) en 195626 han sido declarados incons-
titucionales.  
- Si un juez federal vulnera la Ley Fundamental o  el orden consti-
tucional de un Land, el Tribunal Constitucional podrá ordenar, a 
instancia del Bundestag, por mayoría de dos tercios, que el juez sea 
trasladado a otro puesto.  
-Cualquier violación deliberada de la Ley Fundamental o Leyes fe-
derales por parte del Presidente Federal  se resolverá ante el Tribu-
nal Constitucional. 

 
Las sentencias del Tribunal Constitucional vinculan a los órganos 

constitucionales de la Federación, Länder y tribunales. Las sentencias 
sobre control abstracto y concreto de normas o fallos sobre cuestiones de 
Derecho internacional tienen fuerza de ley y se publican en el Boletín 
Oficial Federal.27 

 

                                            
23 Vid. BVerfGE  1, 184 ss.  
24 Vid. BVerfGE  107, 395 (403 ss.); 79, 127 (154 ss.).  
25 Vid. BVerfGE 2, 1 ss. 
26 Vid. BVerfGE 5, 85 ss. 
27 Se reconoce a los magistrados del Tribunal Constitucional la posibilidad de emitir 
votos particulares (Sondervotum) en las sentencias (art. 30.2 LTC). 
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VI. EL PODER JUDICIAL 
 

 La Administración de Justicia está integrada por el Tibunal Constitucio-
nal, los tribunales federales y los tribunales de los Länder. Los jueces son 
independientes y están sometidos únicamente a la ley. No podrán ser re-
levados antes de que termine su mandato, ni suspendidos definitiva o 
temporalmente de su cargo o trasladados a otro puesto si no es por resolu-
ción judicial y únicamente por  motivos y formalidades determinados por 
las leyes.  

La Ley Fundamental crea como Tribunales Supremos Federales el Tri-
bunal Federal de Justicia (Bundesgerichtshof),28 el Tribunal Federal   
Administrativo (Bundesverwaltungsgericht),29 el Tribunal Federal de 
Hacienda (Bundesfinanzhof),30 el Tribunal Federal de Trabajo (Bundesar-
beitsgericht)31 y el Tribunal Federal Social (Bundessozialgericht).32 Están 
prohibidos los tribunales de excepción. 

Entre las garantías en el ámbito  judicial (Justizgrundrechte) destacan 
el derecho al juez predeterminado por ley, el derecho a ser oídos ante los 
Tribunales,33 y a que sólo el juez pueda pronunciarse sobre la procedencia 
y mantenimiento de la privación de libertad. Sólo serán punibles los actos 
cuando la pena esté prevista por ley antes de su comisión.34 Además, na-
die podrá ser condenado más de una vez por el mismo delito.35  

Si un juez federal vulnerase los principios de la Ley Fundamental o de 
los Länder, el Tribunal Constitucional Federal podrá ordenar, a petición 
del Bundestag, que sea trasladado a otro puesto o jubilado. En el supues-
to, de infracción dolosa podrá ser destituido. 
 
 
 
                                            
28 El  Tribunal Federal de Justicia tiene competencia en materia civil y penal. La sede se 
encuentra en Karlsruhe (como el Tribunal Constitucional) y Leipzig. Las instancias 
inferiores en el ámbito civil y penal son los Amtsgerichte, Landgerichte y Oberlandesge-
richte.  
29 Se encuentra en Leipzig las instancias inferiores son los Verwaltungsgerichte y Ober-
verwaltungsgerichte.  
30 Se encuentra en Munich la instancia inferior son los Finanzgerichte.  
31 Se encuentra en Erfurt las instancias inferiores son los Arbeitsgerichte y Landesar-
beitsgerichte.  
32 Se encuentra en Kassel las instancias inferiores son los Sozialgerichte y Landessozial-
gerichte.  
33 Vid. BVerfGE 55, 1 (6); 107, 395 (408); 52, 131 (156).  
34 Vid. BVerfGE 92, 1 ss.; 104, 92 ss.  
35 Vid. BVerfGE 32, 40 (48).  
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VII. LA FEDERACIÓN Y LOS LÄNDER 
 
La República Federal de Alemania  se constituye como un Estado federal, 
democrático y social. La decisión constitucional  a favor del Estado fede-
ral fue tomada con la finalidad de contrarrestar el centralismo estatal del 
nacionalsocialismo. El orden constitucional de los Länder debe responder 
a los principios del Estado de derecho republicano, democrático y social 
en el sentido de la Ley Fundamental. La Federación debe tratar de igual 
forma a todos los Länder (Bundestreue).36 Todos los alemanes tienen los 
mismos derechos y  deberes en los Länder.  

La delimitación de competencias se regula en la Ley Fundamental.  
Rige el principio de la competencia de los Länder en la medida en que la 
Ley Fundamental no confiera competencia legislativa a la Federación. 
Dicha Ley  distingue entre competencias legislativas exclusivas (aussch-
liessliche Gesetzgebung) y concurrentes (konkurriende Gesetzgebung). 
En el primer supuesto,  los Länder tienen la facultad de legislar en la me-
dida en que están  autorizados por ley federal para ello. En el segundo 
supuesto, los Länder tienen la facultad de legislar mientras la Federación 
no lo haya hecho por ley.37 Entre las materias de la legislación exclusiva 
cabe destacar los asuntos exteriores, defensa, nacionalidad, libertad de 
circulación y residencia, régimen cambiario y monetario, tráfico aéreo, 
correos y protección de la propiedad industrial. Entre las materias de la 
legislación concurrente destacan el estado civil, derecho de asociación,  
asistencia social, la protección laboral, el fomento de la producción    
agrícola y forestal, el derecho urbanístico, el tráfico por carretera, la eli-
minación de residuos y la investigación genética. 

La Federación puede dictar disposiciones marco (Rahmengesetzge-
bung) para la legislación de los Länder en materias como la prensa, ense-
ñanza superior o caza. 

El régimen financiero es la piedra angular del sistema federal.38 La Fe-
deración y los Länder asumen por separado los gastos que resulten del 
cumplimiento de sus funciones. Corresponde a la Federación el ingreso 
por el impuesto sobre el consumo, derechos aduaneros, impuesto sobre el 
transporte de mercancías por carretera, impuestos sobre letras de cambio 
o seguros. Los Länder obtienen los ingresos derivados del impuesto sobre 
el patrimonio, sucesiones, tasas del juego o sobre la cerveza.  

 
                                            
36 Vid. BVerfGE  12, 205 (254); 92, 203 (234). 
37 Vid. BVerfGE 98, 265 (300).  
38 Vid. BVerfGE 55, 274 (302); 67, 256 (275). 
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Los ingresos provenientes de los impuestos sobre la renta o sociedades  
corresponden conjuntamente a la Federación y a los Länder  y deben ser 
distribuidos entre ellos.  

La Federación y los Länder tienen autonomía presupuestaria aunque 
deben ajustarse a las exigencias del equilibrio económico general. El Tri-
bunal de Cuentas Federal (Bundesrechnungshof), integrado por miembros 
que gozan de independencia judicial, examinará la gestión presupuestaria 
y económica del Gobierno Federal.  Deberá informar anualmente al Bun-
destag y al Consejo Federal.  

El mantenimiento de las relaciones internacionales corresponde a la 
Federación. Sin embargo, los Länder podrán concertar tratados con Esta-
dos extranjeros cuando estén en juego sus intereses. En asuntos comunita-
rios participan el Bundestag y los Länder a través del Bundesrat. 

Además, si un Land no cumple los deberes federales que la Ley Fun-
damental o leyes federales establezcan, el Gobierno Federal, con la apro-
bación del Consejo Federal, podrá adoptar las medidas necesarias para 
obligar al Land por vía coercitiva a cumplir con sus obligaciones. 

Durante 2006 se ha reformado el sistema federal con la finalidad de 
reducir el número de leyes que requieren el visto bueno de los Länder 
para agilizar los trabajos del poder legislativo y reelaborar el reparto de 
competencias entre el Estado y los Länder. 

El Estado federal se encontraba bloqueado por la necesidad de superar 
el continuo veto del Bundesrat. A pesar de las reformas constitucionales 
para reforzar los poderes del Estado, el poder de veto del Bundesrat al-
canzó el 60% de la legislación federal hasta llegar al absoluto bloqueo de 
los últimos gobiernos de los Cancilleres Kohl y Schröder. La Grosse Koa-
lition (CDU/CSU-SPD), encabezada  por la Canciller Merkel, ha sido 
capaz de realizar esta importante reforma constitucional que fortalece al 
Estado federal. 
 

 
VIII. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

  
El régimen jurídico de los derechos fundamentales ha alcanzado una gran 
perfección técnica después de la violación sistemática durante el nacio-
nalsocialismo. 

La protección de la persona se garantiza con el derecho a la vida e in-
tegridad física, libre desarrollo de su personalidad, libertad de creencias, 
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libertad de conciencia,39 libertad religiosa, libertad de residencia40 e in-
violabilidad del domicilio. 

El matrimonio y la familia vinculados al principio de igualdad tienen 
una especial relevancia en la Ley Fundamental después de la experiencia 
nacionalsocialista. La Ley de protección de la sangre y matrimonio ale-
manes, de 15 de septiembre de 1935, prohibía el matrimonio entre judíos 
(alemanes o no) y alemanes. En caso de celebración aunque fuera en el 
extranjero sería nulo y se impondrían penas de privación de libertad. 

Los derechos fundamentales de carácter político se fundamentan en  la 
libertad de opinión, libertad de prensa, información radiofónica y cinema-
tográfica. La libertad de enseñanza debe ser compatible con la lealtad a la 
Ley Fundamental. El derecho a la reunión pacífica y sin armas y derecho 
de asilo de los perseguidos políticos completan este catálogo. 

La prohibición de privar de la nacionalidad alemana está constitucio-
nalmente reconocida e incluso la Ley Fundamental establece la posibili-
dad de recuperar la nacionalidad alemana a los que fueron privados de 
ella durante el nacionalsocialismo por motivos religiosos, raciales o po-
líticos.  

Entre los derechos de carácter económico destacan el derecho a esco-
ger libremente la profesión y puesto de trabajo. El derecho a la propie-
dad privada está vinculado a su función social. La expropiación forzosa 
sólo puede realizarse en el supuesto de interés común previa justa in-
demnización.   

Se reconoce el derecho a constituir asociaciones. Están prohibidas las 
asociaciones cuyos fines sean ilícitos. Los partidos políticos están recono-
cidos en la Ley Fundamental. Su estructura interna debe responder a los 
principios democráticos. Serán inconstitucionales los partidos que tiendan 
a desvirtuar o eliminar el régimen fundamental de libertad y democracia o 
pongan en peligro la existencia de la República Federal de Alemania. 
Sobre la inconstitucionalidad de los partidos políticos decide el Tribunal 
Constitucional. 

Entre los partidos alemanes existen tres con una gran tradición históri-
ca. La Unión Demócrata Cristiana / Unión Social Cristiana (CDU/CSU) 
es la unión entre un partido federal (CDU) y uno  bávaro (CSU). La De-
mocracia cristiana, fundada por Adenauer, ha seguido en cierta medida al 

                                            
39 Por ejemplo, nadie puede ser obligado contra su voluntad a realizar el servicio militar 
(art. 4.3 LF). 
40 Durante los primeros años de la posguerra la libertad de residencia estaba restringida 
por la escasez de viviendas.  

 



332                                                                                GUILLERMO VELASCO 

 

Zentrum de la época de Bismarck. Precisamente este partido fue el impul-
sor de la reconstrucción alemana después de la Segunda Guerra Mundial.  
La consolidación política de este partido se debió a dos razones funda-
mentales: en primer lugar, amplió el margen de confesionalidad del cato-
licismo al cristianismo para integrar a sectores evangélicos y, en segundo 
lugar, actualizó la doctrina social de la Iglesia para articular una tercera 
vía entre el capitalismo y socialismo y para formular la tesis de la “eco-
nomía social de mercado” con el resultado del Estado de bienestar de 
posguerra. 

El Partido Social Demócrata (SPD) es el viejo Partido Socialista de 
Marx, Engels y Lasalle. Es el decano de los partidos socialistas del mun-
do y el primero en tener una intensa experiencia de gobierno en un régi-
men democrático. En el Congreso de Bad Godesberg de 1959 renunció al 
marxismo y se manifestó a favor de una economía de mercado. 

El Partido Liberal Alemán  (FDP) ha sido un partido minoritario y bi-
sagra en la historia política alemana, lo que ha hecho que tuviera más 
poder real del que le hubiese correspondido en un reparto estrictamente 
proporcional.  

La libertad religiosa merece una atención especial porque los artículos 
136 a 139 y 141 de la Constitución de Weimar de 1919 son parte inte-
grante de la Ley Fundamental. No se podrá condicionar ni limitar los de-
rechos y deberes civiles por el ejercicio de la libertad religiosa y nadie 
estará obligado a manifestar su convicción religiosa ni a participar en ac-
tos religiosos o emplear una fórmula religiosa de juramento. Si es  nece-
saria la prestación de servicios religiosos en el ejército, hospitales, esta-
blecimientos penitenciarios y demás instituciones públicas, estarán auto-
rizadas las comunidades religiosas a la práctica de actos religiosos. En 
cuanto a la  enseñanza religiosa,  que constituirá asignatura ordinaria den-
tro de las escuelas públicas, ningún profesor podrá ser obligado contra su 
voluntad a impartir enseñanza religiosa. 
  
 

IX. LA REFORMA DE LA LEY FUNDAMENTAL 
 

 La reforma constitucional está prevista en la  Ley Fundamental. La re-
forma puede ser total o parcial. El primer caso, supone que la Ley Fun-
damental de 1949 perderá su vigencia cuando entre en vigor una Consti-
tución aprobada democráticamente por el pueblo alemán (art. 146 LF). El 
segundo supuesto, requiere la aprobación de dos tercios en el Bundestag y 
Consejo Federal (art. 79 LF). La Ley Fundamental se ha modificado en 
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más de cincuenta ocasiones, si bien ninguna ha afectado a los principios 
esenciales ni a la estructura de las instituciones,  para adecuarse a las nue-
vas realidades y demandas sociales. La Ley Fundamental contiene la 
Ewigkeitgarantie por la que no está permitida ninguna modificación cons-
titucional que afecte a la organización de la Federación en los Länder, al 
principio de participación de los mismos en la legislación, a la protección 
de la dignidad humana o a la propia estructura del Estado (arts. 1 y  20 
LF). La Ewigkeitgarantie no afecta al catálogo de los derechos fundamen-
tales reconocidos en los artículos 2 al 19 de la Ley Fundamental. 

 
 

X. LA INTEGRACIÓN EUROPEA DE ALEMANIA 
 
La integración europea de Alemania comenzó en 1950 cuando se convir-
tió en miembro asociado y, a partir de 1951, en miembro pleno del Con-
sejo de Europa. Ratificó su ingreso en la Convención Europea para la 
protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales en 
1952. 

La vía indicada por el artículo 24.1 de la Ley Fundamental para la 
transferencia de derechos de soberanía a instituciones internacionales fue 
seguida por Alemania para su ingreso como miembro en la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero (CECA), Comunidad Económica Euro-
pea (CEE) y Comunidad Atómica Europea (EURATOM) en los años cin-
cuenta. El Tratado sobre la Unión Europea (Tratado de Maastricht) supu-
so el acuerdo sobre la unión económica y monetaria y posterior desapari-
ción del marco alemán, considerada la moneda más fuerte  de la Unión 
Europea. Con la reunificación de Alemania, de conformidad con el Trata-
do CEE y sobre la base del artículo 10 del Tratado de Unificación, la Re-
pública Democrática Alemana fue integrada en la Unión Europea. 
 




